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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300252 – SERVICIO DE MATENIMIENTO DE ZONAS 
AJARDINADAS Y ASILVESTRADAS DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Según la tabla económica que hay que rellenar, para cada uno de los trabajos extraordinarios 
(TE1 y TE2) se establecen unas horas de producción de contrato estimadas, luego en la hoja 
Cuadro resumen, el resultado se volcaría completo en los cálculos para el presupuesto año sin 
iva. 

Entendemos que esa producción es por contrato (4 años), entonces ¿en el cálculo anual no 
deberían dividirse por los años de contrato?, o ¿se realizan 1.200 + 160 horas de trabajos TE1 
y 360 horas de TE2 cada año de contrato? 

Lo mismo ocurriría en el caso de TE3, al ser una reforma que se debe realizar en los dos 
primeros años de contrato, volcar el resultado en un año no sería real. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que los trabajos T1, T2 y T3 son los estimados para todo 
el contrato (4 años) y en el cuadro resumen deberían figurar cantidades anuales.  

Informar de que se ha publicado el documento de corrección de errores “Correccion errores 
Excel” 

Para el caso de trabajos T3, se ha distribuido proporcionalmente en 4 años, aunque 
evidentemente los trabajos se deberán realizar en los dos primeros años del contrato, 
abonándose el total al finalizar los trabajos. 

 

 

 

 

En Madrid, a 05 de septiembre de 2023. 

  


		2023-09-05T10:17:52+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-09-05T11:23:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




